
REGLAMENTO DEL FONDO DE AMORTIZACIÓN DE APORTES  
ACUERDO Nº 02 – 2003 

(Acta 182 de noviembre 22 de 2003) 

 
PROYECTO DE REGLAMENTO DEL FONDO DE AMORTIZACIÓN DE APORTES 
 
El Consejo de Administración de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de Empleados 

del Sector Financiero, COOEBAN, en ejercicio de sus funciones legales y 
estatutarias y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 de los estatutos de COOEBAN, el 
remanente de los excedentes que genere cada ejercicio económico, podrá ser 
aplicado en todo o en parte al Fondo de Amortización de Aportes Sociales; 
 

Que es función del Consejo de Administración proferir los reglamentos necesarios para 
el buen desarrollo del objeto social de la entidad;  
 

ACUERDA 
 
ARTÍCULO 1. Reglamentar el Fondo de Amortización de Aportes Sociales de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito de Empleados del Sector Financiero, COOEBAN, en los 
siguientes términos: 
 
1. OBJETO DEL FONDO: 
El Fondo de Amortización de Aportes tiene como propósito fundamental evitar la 
descapitalización de la entidad, a través de la readquisición de aportes de los asociados que se 
retiren de la misma. 

 
2. FUENTES DE RECURSOS DEL FONDO: 
Los recursos del Fondo de Amortización de Aportes provendrán del remanente de los 
excedentes del ejercicio económico a que se refiere el artículo 47 de los estatutos de la 
entidad.  

 
3. EJECUCIÓN: 

    Cuando la administración lo considere conveniente y en todo caso 
antes de finalizar el ejercicio correspondiente se establecerá el monto 
de los aportes sociales devueltos y por igual suma se llevará por 
cuenta del citado fondo, una partida al rubro Aportes Amortizados, 
código 310515, hasta que éste se agote. En todo caso, el monto de 
los aportes amortizados no podrá superar al 49% del total de los 
aportes de la entidad, en cumplimiento del Artículo 50 de la Ley 79 
de 1988. 

 
ARTÍCULO 2: El presente reglamento rige a partir de la fecha de su aprobación. 
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